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HJ. Política de precios agrarios en los países europeos. G r:do
d" intervención del Estado en la prodUixión agrada. Sosteni.-
miento de precios agrarios. -

20. La programación del desarrollo agrario. Naturaleza do
b programación agnu·Ü't. Etapas en la progrUl11ucíóri agral'i::l.

21. Criterios de selecQón de las inversiones públicas en la
agcLcultura. Prioridades de los distintos .progffirnas agrarios.

22. Técnicas empleadas en la evaluación de las inversiones
ptrbJicas agrarias.

23. Análisis de los rendimientos pconómÍ'.;os. y financícrvs
dD las inversiones ptjblicas en la agricultura.

2'L Apli<~'aciones de la investigaCión Cuantitativa a la cco'
nom[a agraria. Modelos de decisión rnicrbecorrórtricbs; Mbdclus
d,,, decisión. macroeconÓmíCos.

25. Dimensión y localización de las ateas rurales de des~

arrollo. Experiencias.
26. Ordenación del aprovechamiento del suelo. La plmiíficd

ción del uso del sueto. La ordenaCión del territorio. Las medi
das de ordenación de .las areas runiJes.

27. La concentración parcelaria en la ordenación de lüs
úreas agrícolas. Coordinación de ]a concentraCÍón con otnL':i m'~

didas de ordenación de áreas agl:iCblás.
23. Transformación en regadiode zonas parceladas y rearo.

ganización de la propiedad.Problemfts planteados a las estruc
turas agrarias. Planificación de la reorganización de la pro
piedad.

2~. Producción agraria a gran escala. Problemas que plantea.
30. Cooperación entre la socIOlogía rural y la econu.nia

8grflria para resolver 105 problemas agrm·ios.

GRUPO V

Estructuración y poli/fea agrada española

'j Infraestructuras de la agricultura· espailola. Distribución
de a superficie nacional según cultivos yaprovechamiento3.
Principales tipos de alternativas.

2. La población activa agraria. Su evolución. Distribución
e;~pacial.

:3. Las estructuras agrarias españolas. DistríbUción de la pro
piedad y de la -explotación, RegíJl1cnes de tenencia.

L Las agrupaciones de cultivo en común y de explotación
c0\nunitnria de tierras y ganado t:n España.

5. La producción agrícola. Dístribucián de la producción
s('gún principales grupos ,de productos a nivel nacional y re
gionaL

6. La producción ganadera. Distribución de la producción
~cgún grupos deprodudos a nivel, nacional y regional.

7. l:a pr<?ducción forestaL Principales productos,
8. La producción total, la producción. final· y el. product~

neto agrario. Participación de laagricúlt-ura· -en la renta na
cional,

9. Rdaciones entre la. agricultura y otms sectOl'es.
10. Las tablas input-output de la agric.uHura esp&J101u_
11. Transformación y' comercialización de los productos

agw,rios en España
12. Estructura y evolución del comarcio exterioragrari~ "'s

paüol. Lugar que ocupa dentro p.el comeruo de importadon :1
exportaci~ nacionales.

la, Principales líneas de actuación de la poHtica agraria
e,spaiioIa de los últimos años.--

14. PollUca de estructuras. TransformaCÍón enregadIo. Fun
damento y directrices de la p(¡litica de regadíos. Principales
rcalizaci'Jnes.

15. Política de estructuras (contiriuacíón). Conc~ritraci6n par~

ceJaria. Fundamento y directricesd~~ la poJíticH, oe concenlnt
ción parcelaria. Principales realizaciones.

16. Política. de estructuras lcontinu<:tdón>. Conceptos y as·
poetas de la ordenación ruraL Apoyo a la _cTeación~ Ínanteni
miento de explotaciones. medias viables, dirigidas por agricul
teres profesionales capacitados. Fomento de las explotaciones
conn,nitarias.

17. Política de estructuras (conc!lisiónL Actuación sobre zo
nas deprimidas o comarcas donde existan explotaciones que ua
cumplan su fundón social.

lB. Política de producción. AdeCl¡ación de la oferta agr:l
ria. Reconversión de cultivos. Racionalización de empleo de los
r.wdios de producción para lograr costes competitivos, Mejor;,),
de la calidad de la producción agraria_

19. Politica de precios agrarios.
20. Política de comercialización e industrialización. Conccn~

tcación de la· oferta y tipificación de los prodüctos agrarlos.
Mercados de origen. Agrupaciones de productores. Denoniina
ciunt:!S de origen.

21. Política de comerchtlización e industrialización (conti~
nuaciónL Fomento de régUnen contractual de las ptodu(:cii)~
nes agrarias. Actuacíones comerciales directas de la Adminis
tracíón en la producción agraria.

22. Política de com<.>reializacióne industrialización (con
e! usión). Fomento de la industrialización· agtaria~

2:1. Politica social. Acceso a la gestión de, Empresas. DBS'
arrollo comunitario. Accoso directo ala propiedad de los cul
tivadores directos para conseguir ~xplotaciones VIables. MejOóa
del habitat rural

24. Política de investigación y extensión· agrarias.

25, Polifica forestal y de conservación de la Naturaleza.
Realü:acioncs en marcria de repobíar:ión forestal.

26. Política forestal y de conservación de la Naturaleza
[conclusión). Realizaciones en materia de 'conservación de
5Ui'j~OS.

27. La pallUca n,giunal en pI desarrollo económiCo español.
28. El cn~'dilo ag,·'_trlo. l\1adaJidades -que reviste. El crédito

';l'pcrvisndo.
29. Contenido [lg-nl.rio dd 111 Plan de Desarrollo.
:-:0,. Las inversiones agrarias e(¡ el III Plan de Desarrollo.

ADMINISTHACION LOCAL

RESOLUCIONde la Diputación Provincial de Se
villa por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitid.os en la convocatoria para la pro
visión de la plaza de Recaudador de Contribuciones
:v demág impuestos del Estado de la zona de Utrera.

Visto 01 informe emitido por la Jefatura de este Servicio
re,;p2cto a la admisión de los aspirantes que han solicitado
~oricuc$ar la pl;:otza di;! Recaudador de Contribuciones y demás
lmpucstos del Estado, cuyo 'plazo terminó el 22 de diciembre
paf;ado, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre
el particulur, so declaran admitidos a este concurso los si
guientes seúo¡ es:

Don SebasUán G ..:¡rcla Doncel, con destino en la Delegación
de Hacienda de Lns Palmas de Gran Canaria, del Cuerpo de
Conladores del Estado, concurre en su carácter de iuncionario
de Hacienda, sin aiploma de. aptitud.

Don Carlos Argilés Carcés de Marcilla, del Cuerpo General
Adrninistrativode la Administración CIvil dL'! Estado, Re
caudador interino· de Lorca (Murcia), con domicilio en la calle
Cumpoamor, número 2, de Lorca.

Don· Dicge. Miguel Suriano Sánchez, del Cuerpo de Canta·
dores del Estado, con destino en la Del<2gación do Hacienda
de Alrneria. '

Don Juan Francisco Pascua Hierro. del Cuerpo de Contado
res dOl Estado; con destino en la Delegación de Hacienda de
esta provincia.

Don Manuel r-/farhnez Oliva, del Cuerpo de Contadores del
Est.ado, con destinO en la Delegación de Hacienda de esta
provülcia y domiciliado en la calle Antillano Campos, nú~

mero 8,
Don Antonio JcsusMartinez GonzEdei, del Cuerpo de Con~

l.adoces del Estado, con destino en la Delegación de Hacienda
de esta provincJ&, domiciliado en la calle prolongación de lEl
avenida de Santa Cecilia, número 2.

Don Antonio López Hodrigl.lez, dol Cuerpo de Cont.adores
del Estado, con destino en la Fabrica Nacional de Moneda y
fim bre,r-.üdrid.

Don I1defonso Jurado -Moreno, funcionario de la Escala Téc
nico~Admin¡sLrnti'va a extinguir del Miriif:lterio de Hacienda,
con desUno en Melilla, caIle General 0'Don118]], número 41,
tercero.

•
PubHq uese en el "Boletín OfiCial del Estado» la presente

relación provisionaJ de admitidos para general conocimiento
de JQS interesados, contla los cuales, a tenor de los preceptos
invocadus, pU'::dcn interporierse reclamaciones dentro del término
de 'quince días húbllcs.

Sevilla, 9 de enero de J973,,-El Prt':'Jidento, Mariano Borrero,
258-A;

RFSOLUC10N del Ayunwmiento de Lora del Rio
(Sevilla) referente a la oposición para cubrir ¿Il

propiedad la plaza de Oficial Ala}'oT.

En cumplimiento de lo. dispuesto en la base novena de lfls
de la anunciada oposición para cubrir en propiedad la plaza
de' Oficial Muyor, cuyos eíercicios comenzaran, en la Casa
Ayuntamiento, a las 6icz horas del 'dia 19 del próximo febrero.
el Tribunal que ha de Juzgat"los queda compuesto de la siguiente
forma:

Presidente; Ilustrisimoseñor don Podro do Leyva Sobrado.
Alcalde-Presidente, Suplente.. Don José Gallego Banacloche,
primar TellÍt:,ntc de Alcalde;

Vocales: Ilustrisimo señor don Atipla Conde Montes, Jefe del
Servicio Provihdal de Inspección y AS13soramiento de Corpora
ciones Locales, en representación de la Dirección General do
Admini.stración Local. Ilustrísimo señór don Pedro Luis Serrera
(~onl.reras.Abogadodel Estado; suplente,ilustrísimo,.señor don
I.u;.s de Alarcón y de la Cámara. Abogado del Est~do. Don Luis
Alfi:niso Montoto Pachero, Diréctor de la Sección Delegada en
esta localidad del Instituto de Enseñanza Media de Osuna, en
representación del profesOrado ofiCiaL Don Federico Rom8ro



1190

Hernández. Doctor en Derecho y SeCTE'tRrio general del AYlln~

tamiento; suplente. don Manuel Rivas MárQuez, Licenciado -en
Derecho e Interventor de Fondos de esta Corporación.

Secretario: Don Josá Ledro Pérez, Oficial administrativo de
este Ayuntamiento y Oficial Mayor acCidental: suplente, don
Rafael Molina del Valle. Maestro naciona.l y Oficial administnt
Uvo de esta Corporación.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en la Re
glamentl3.ción general para el ingreso en la Administración Pa
blica.

Lora del Rio, 10 de enero de 1913.-El Alcalde, Pedro de Ley
va.-330-E.

RESOLUCION del Ayuntnmienfo de Sevilla por
la que se transcribe la relación prGvisional de ad
mitidos y excluídos a la oposi-ción para proveer
en propiedad cuatro plazas de Programadores-Ope
radores.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrarla el
día 19 de diciembre del pasado afio, acordó la adm1slón a la
oposición para proveer en propiedad. cuatro plazas de ProS'ra
madores~Operadores subgrupo gl, Oficina de· Proceso de Datos,
de los siguientes señores:

Admitidos

Don José Franco Catreño.
Don Manuel J. Selva Dominguez.
Don José Gómez Péréz.
Don Fernando Paredes Sariego.

Excluidos'

Don Juan Salís Siles, por carecer de los títulos exigidos en
la convocato;¡,ia.

Lo que se hac@ público en cumplimiento y a los efectos
prevenidos en la Reglamentación Ceneral para el ingreso en
la Administración Pública,

Sevilla, 8 de enero de 1973.-El. Secretario general. José
María Peláez Suárez.-28B-A.

RESOLUCION del .1yuntamiento de Utrsra refe
rente a la opósición Ubre para cubrir en oropie
dad una plaza vacante de Jefe de Negociado de
Intervención de esta Corporación.

Convocatoria de oposición libre para cubrir en propieda.d
una plaza vacante de Jefe de Negociado de Intervención de
este Ayuntamiento, bajo las sjguientes condiciones:

Grado retributivo: 13.
Sueldo: El correspondiente al grado retributivo 13, más las

grat.ificaciones y emolumentos que para la citada· plaza aprue
b l~ Corporación.

Fecha de presentación de instancias: Durante los treinta
dfas hábiles siguientes a la 'echa de la publicación de este
anuncio en el ...Boletín Oficial del Estado".

El anuncio completo de la: presente convocatoria aparece
publicado en el ...BoleUn Oficial de la Provincia de SevUla-,
nGTTlero 6, de fecha 9 de enero de 1973.

Utrera a 11 de enero de 1973....,:;..El A1ca1de, Alfredo Naranjo
Batmale.-338-E.
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RESOLUClON del Ayuntamiento de Zaragoza r"2
ft!rente al concurso libre de méritos para la pro
visión de la Plaza de Ingeniero de Montes· de
esta Corporación.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso libre de méritos
par", la provisión de la plaza de Ingeniero de Monte.,; de este
excelGntisimo Ayuntamiento queda constituido de la siguionte
forma:

:?residente: Ilustrísimo señor don Mariano Horno Liria, AI
ca:Je-Presidente de la Corporación.

Vocales: Ilustrísimo señor don José María Gascón BurilIo,
Jefe de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo~

CEdes; don Antonio Esteban Fernández, por el Colegio Oficial;
do;- Roberto Moreno Diaz. por el Profesorado Oficial del Es
tado. y don Xavior de Pedro y San Gil, Secretario generAl del
ex'olentlsimo Ayuntamiento.

Secretario: Don Ernesto García ArilIa, Oficial Mayor de la
Corporación.

Lo que se hace público para general conocimi!?nto.
Zaragoza. 13 de noviemore de H-J72.-El Alcal'~e-Pref;idenfe,

Madano Horno_-Por acuerdo de S. E., el Secretario general,
Xavier de Pedro.-335-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza refe
rente al cr;r¡curso restrinqido para prcveer la plaza
de Subinspector de los 8er"icics de lnqellieria,

El ~B()J8tin Oficial~ de la provincia de 6 de los ccrrlent2s
puL!ica convocatoria y programa para la provisión medlHnle
concurso restringido de méritos. entre Ingenieros en nroniedad
de este eXCf;'l('nti~imo Ayuntnmicnto de la plazn de Sl:bins-pec!0r
de los Servicios de Ingenieria. clasificada con el grado 19,
cuantia 77.500 pesetas y retribución complementaría de 24.800
p€'5('tas.

Lo que se hace público pam general conccimicnto
Zaragoza, 11 de diciembre de 1972.-EI AlcalJe-Prosidonte,

Mariano Hnrno,""":-Por acuerdo de S. E., el Secretario general,
Xavier de Pedro.-165-E.

RESOLUCION de la Mancomunidad de Municipios
de la Cosb del Sol Occidental (Má[ag,,), refer'~llte

al concurso para cubrir en nropicdarl dos plazc:s
de A.rquitectos de la Oficina Técnica de esta Man
comunidad

Rectificación de la base cuarta del concurso para cubrir rn
propiedad dos plazas de Arquitectos de la Oficina Técnica de
la Mancomunioad de Municipios de la Costa del Sol Occidenf_:ü
(Malaga), publicada en el .Boletín Ofícial;>. de la provincia MI'
mero 247, de 29 de octubre y en el "Boletín Oficiad del Estado;>.
número 283. de 25 de noviembre de 1972. ',.,

En el ..BoleUn Oficiar.. de la provincia número 286, de fe
cha 16 de diciembre de 1972, se publica una rectificación 'del
apartado aJ, de la base cuarta, del concurso para cubrir e'1
propiedad dos plazas de Arquitectcs de la Ofícina Técnica de
dicha, Manconmnidad, insertada en el .. Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga,. número 247, de 29 de octubre, y en el
...Boletín Oficial del Estado.. número 283, de fecha 25 do noviem
bre de 1972, respecto a la edad de los solicitantes a dichas pla
zas, estableciendo la de veintiún años cun~nlidos como mínimo
y 1'a de cuarenta y cinco años como mR.ximo.

Marbella, 13 de enero de 1973.-EI Presídente.-326~E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

OBDlEN de 10 de enero de 1973 por Id que se manda
exoedir Carta de S1.lr;esión en el titulDle. [h-!que de
la Victcria,· con Grar¡d?zo. '.1e España, a favor de
don Pablo Monte,dno-EsDortero y Julíá.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1.912, .

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del

Estado, ha tenido a bien disponer que, previó pago del impuesto
especial correspondiente y demás rlF'rf'chns e~¡RblD!'¡dos, se ex
nida Carta de Sucesión en el 'Hulo dI} DU'1~'f> i(' 1'1 Victor;u. con
Grandeza de EspaLa, a favor de do:'.') Pqbk MCf'tE'sino-Esp<lrt.ero
y JuJiá por fal1ecimiento de su padre, don José Luis Montesino~
Espartero y Averly.

Laque ('omunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
\!fadrid, 10 de enero de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Haefendá.


